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SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón/
Subdelegación del Gobierno
enzarÐgoza
INFRACCIONES Núm. 11.811

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 6l cle laLey 3011992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.285,de27 de noviembre),
se hace pública notificación de Ias resolucioltes recaídas en los expedientes
sancionadorcs que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en Aragón,
debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido a las personas o entidades denunciadas que se relacionau elì auexo no se

ha podido placticar.
Con esta fecha se envían los corrcspondientes edictos de resolución a los

Ayuntamientos del último dornicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas pala la exposición en su tablón de edictos.

Contl'a esta resolución, que tro pone fin a Ia vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el "Boletín Oficial".

El/los corespondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la sanción
obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Alagón.

Zaragoza,2l de octubre de 2014. - El delegado del Gobierno, P.D. (Resolución
22-9 -99; BOPZ 29-9-99): La secretada general, Silvia Lacleta Almolda.
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derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se continuará
con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza,24 de octubre de 2014. - El delegado del Gobierno, P.D. (Resolución
22-9 -99 ; BOYZ 29-9-99) : La secretar ia general, Silvia Lacleta AI molda.
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INFRACCIONES Núm. 11.812

De confolmidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 6 I de laLey 301 1992,
de 26 de noviembre, de Régimeu Julídico de las Administlaciones Públicas y
del Procedimiento Administlativo Común (BOE núni. 285,de27 de noviembre),
se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los expe-
dientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno el.r

Aragón/Sulrdelegación del Gobierno enZaragoza, debido a que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o enti-
clacles denunciaclas c¡ue se rclacionan en anexo no se ha podido practicar'.

Con esta lecha se envían los coüespondietrtes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntarnientos del últirno domicilio conocido de las pelsonas o entidades
denunciadas para la exposición en su t¿blón cle edictos.

Los colresponclientes expedientes obl'an en la Ullidad de Sanciones de la
Delegación del Cobierno en Aragólì, ante la cual asiste el clerccho de alegar por
escrito lo que en su clefensa estimerì conveniente, con aportación o proposición
de las pluebas que consideren oportunas, dentro clel plazo de quince días hiíbi-
les, contados desde el clía siguiente tr.la publicación de la prcsente notificación
en el "Boletir Oficial". Transcurriclo dicho plazo sin que se hnyzr hecho uso clel

SECCIOI\ QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zar agoza
Área de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 10.804

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebradael día26 de septiem-
bre de 20 14, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. - Aprobar con carácteL definitivo la modificación del Plan espe-
cial del área de intervención F-89- I a instancia de Faustino Murciano López y
Alejandro Chicote Ruiz, en representación de la Cooperativa de Viviendas
Montecanal Camping Zaragoza, Sociedad Cooperativa, según proyecto fechado
el I I de febrero de 2014,en cuanto a los planos y documento aportado en sep-
tiembre de 2014, soble memoria.

Segundo. - En curnplimiento del informe de la Dirección General de Inte-
rior del Gobierno de Aragón de fecha 24 de julio cJe 2014, y de acuerdo con el
altículo I 9.2 del texto refundido de la Ley del Suelo, en las futuras enajenaciones
de fincas deberán expr€satse las condiciones urbanísticas de los terrenos y,en
concreto, la existencia de una dolina en el ámbito de la palcela RP- l .

Tercero. - Deberá aportarse opelación jurídica complementaria pala
adaptar la configulación parcelaria existeilte a la que resulta de la aprobación
definitiva de la presente modificación del Plan especial del área de interven-
ción F-89- l

Cuailo. - De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional quinta
de la Ley 312009, de l7 de junio, de Urbanismo de Alagón, el presente acuerdo
deberá ser objeto de publicación en la sección provincial del "Boletín Oficial de
Aragón" (BOPZ).

Quinto. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
52/2002, cle I 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento autonómico de
planeamiento, deber'á remitirse al Consejo Provincial de Urbanismo copia de la
documentación que es objeto de aplobación definitiva.

Sexto. - Al amparo de lo dispuesto en el artículo 70.3 de la Ley de Ulba-
nismo de Aragón, levantar la suspensión de licencias de parcelación, edifica-
ción y demolición que fue decretada en el acuerdo de aprobación inicial.

Séptimo. - Segúrn dispone e[ artículo I45 del Decreto 52/2002, de l9 de
feblero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la
Ley 511999, de 25 de marzo, Urbanística. de planeamiento ulbanístico, el
acuerdo de aprobación definitiva se inscribirá en el libro registro de instrumen-
tos de planeamiento y gestión urbanística.

Octavo. - Facultal a Ia Alcalclía-Presidencia para que adopte las resolucio-
nes pertinentes en orden a Ia ejecución del presente acuerdo.

Igualmente se procede a la publicación de las Ordenanzas reguladoms del citado
instrumento de planeamiento, según el aficulo 70.2 de la Ley 7/ I 985, de 2 de abril.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que el
prcsente acuerdo agota la vía adminish'ativa y contra él mismo podr'á intelponel'se
reculso contencioso-adnlinistrativo ante la Sala con'espondienle deI Tribunal Supe-
tior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación del presente arcuerdo, de contbrmidad con lo previsto el arlículo
107.-3 de la Ley de Régirnen Jurídico de las Aclnrinistraciones Públicas y del Proce-
dimiento Adrninish'ativo Colnún, en su redacción dacla por la Ley 4/ I 999, de I 3 de
errero,yenlosarlículos l0y46delaLey2911998,de l3dejulio,reguladoladela
Jurisclicción Contencioso-Administrativa, modificacla por la disposición adicional
cuarta de la Ley Orgánica l9/2OO3,de 23 de dicíembre, de r-nodificación de la Ley
Orgánica del Poder Judicial. Toclo ello sin perjuicio de c¡ue pueda ejetcitalse, en su

caso, cualquiel otro rccurso que se estime procedente.
Zatagoza,a 30 de septiernbre cle2014. - El secretario general del Pleno, P.D.:

La jefa del Servicio de Or'denación y Gestión Urbanística, Carr¡en Boned Juli¿rni.
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ANEXO

NuBv¡ nnorccrór.l osI, anrículo 21 oB l¡s NoRMAs unntxÍsrlc¡s
DEL PLAN ESpEcTAL osl Án¡t F-89-1

Artículo 21. En los estudios geotécnicos de los correspondientes proyectos
de edificación se realizarán, al menos, los reconocimientos geotécnicos y
sondeos mecánicos establecidos según los criterios del documento básico de
seguridad estructural cimientos (DB SE-C) del Código Técnico de la Edifica-
ción (BOE número 74, de 28 de marzo de 2006) para el grupo de terreno T-3,
no siendo en ningún caso inferiores a las indicadas para el T-2.

Area de Servicios Públicos y Movilidad
Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 11.ó83

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jur'ídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y al no haberse podido practicar las
notificaciones oportunas a la interesada Pilar Oldás Aragüés, se pone en
conocimiento de la misma que tiene a su disposición en el Servicio Adminis-
trativo de Servicios Públicos (plaza del Pilar, I 8, I ." planta) la notificación
relativa a expediente nú,mero 463.91912014.

Zaragoza,l0 de octubre de 2014. - El secretario genelal, P.D.: La jefe del
Servicio, Carmen Sancho Bustamante.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 11.684

De confolmidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 3011992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y al no haberse podido practicar las
notificaciones opoltunas al interesado y por los motivos que se expresan, se

hace público lo siguiente:
** Interesado: Francisco Rabazo Sánchez.

Expediente: 57 1.7301 14.
Motivo: Suciedad en interior de vivienda.

** Interesado: Héctor Maestro Meleltdo.
Expediente: 649.6 l9l I 4.
Motivo: Palomas en galería.

** Interesado: Señor presidente de Comunidad de Pt'opietarios de calle José
Gárafe,6.

Expediente: 605.9331 I 4.
Motivo: Suciedad patio interior inmueble.

** fnteresado: Youman Yu.
Expediente: 549.5921 I 4.
Motivo: Suciedad en interior vivienda.

** Intercsado: Manuela García Alonso.
Expetliente: 569.4201 I 4.
Motivo: Palomas en galería.

** Interesado: Antonio Aznal Ochoa.
Expedienle: 649.6681 I 4.
Motivo: Palomas en interior de viviendas.

** Interesado: Scafuro Omar.
Expediente: 470.9381 14.
Motivo: Existencia de palomina en teÍraza.

** Interesado: Eugenia Valeto Calvo.
Expediente: 489.1091 14.
Motivo: Palomas en terraza.

** Irrteresado: Cirilo Fernández García.
Expediente: 29 1.5231 14.
Motivo: Suciedad en portal inmueble.

1'{' Interesado: Pablo Isaías Comín Crespo.
Expediente: 29 1.559/ 14.
Motivo: Subsanación deficiencias denunciadas.

** Interesado: Catalina Castejón Miguel.
Expediente: 396.9681 I 4.
IVlotivo: Existencia de palomas en vivienda.

'kt' Interesado: Carmen Ceamanos Solanas.
Expediente: 396.9681 14.
Motivo: Existencia de palornas en vivienda.

Pof medio del plesente se comunica que los respectivos expedientes se
encuentrau a su disposición eh este Servicio Administrativo de Servicios
Públicos (plaza del Pilar', 1 8, l." pltrnta), a fin de que clentlo del plazo de los
diez días siguientes irl de la publicación del presente anuncio puedan examinar-
los y formular las alegaciones y/o presentar los documentos y justifìcaciones
que estimeu peltinentes en la defèns¿r cle sus intereses. todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el altículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembrc.

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administlativo Común, advirtiéndoles que la no comparecencia en el plazo
señalado implicar'á la pérdida de su derecho a dicho trámite.

Zaragoza, a l0 de octubre de2Ol4. - El secretario general, P.D.: Lajefe
del Servicio, Carmen Sancho Bustamante.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 11.ó85

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 3011992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y al no haberse podido practicar las
notificaciones oportunas al interesado y por los motivos que se expresalt, se
hace público lo siguiente:
** Interesado: Jaime Fabián Toapanta Alulema.

Expediente: 83 L7 66 120 I 4.
Motivo: Ruidos motor de aparato instalado en domicilio.

x* Interesado: Comunidad de Bienes Azcón Asenjo García.
Expediente: 629 .449 /20 Í 4.
Motivo: Existencia de palomas en edificio.
Por medio del presente se les comunica que los respectivos expedientes se

encuentran a su disposición en este Servicio Administlativo de Servicios
Públicos (plaza del Pilar, 18, l." planta), a fin de que dentlo del plazo de los
diez días siguientes al de la publicación del presente anuncio puedan examinarlo
y formular las alegaciones y/o presental los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes en la defensa de sus intereses, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,de26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que la no comparecencia en el plazo
señalado implicará la pérdida de su derecho a dicho trámite.

Zaragozaa l7 de octubre de 2014. - El secretario general, P.D.: La jefe del
Selvicio, Carmen Sancho Bustamante.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 11.ó86

No habiendo sido posible notificar el decreto de la ilustrísima señora
teniente de alcalde consejera del Área de Servicios Públicos y Movilidad de
fecha 4 de julio de 2014, adoptado en expediente 67.856/2013, por el que se
resuelve el recurso potestativo de reposición inte¡puesto contra el decreto de
fecha24 de septiembre de 20 13, pol el que se acuerda la imposición de sanción
por la comisión de infracción al artículo 48 f) de la Ley I l/2005, de 28 de
diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, se procede
a la notificación conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,de26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a Lidia Combalia Hasta, haciendo constar a
la interesada que tiene a su disposición en el Servicio Administrativo de Servi-
cios Públicos (plaza del Pilar, l8) Ia resolución mencionada.

Por el presente anuncio se le da por notificada a todos los efectos, signifi-
cándole que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de l3 de julio, reguladola de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
ni strati va.

Zarugoza, l0 de octubre de2014. - El secrctario general, P.D.: La jefe del
Servicio, Carmen Sancho Bustamante.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 11.687

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 3011992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Ploceclimiento Administrativo Cornún, y al no haberse podido placticar
las notificaciones oportunas al intelesado señor plesidente de Comunidad
de Propietarios de plaza de Angel Sanz Btiz,9, se pone eu conocirniento
del misr¡o que tiene a su dìsposición en el Servicio Administrativo de
Selvicios Públicos (plaza del Pilar, ltj, l." planta) la notificación relativa a

expediente número 456.950/20 14.
Zaragoza, [0 cle octubre t]e2Ol4. - El secretario general, P.D.: La jefe del

Servicio, Carmen Sancho Bustamante.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 11.688

No habiendo sido posible notificar el decreto de la ilustrísima señora
teniente de alcalcle consejela del Área cle Servicios Públicos y Moviliclacl cle

lecha 5 de septiernbre de 20 I 4, adoptado en expediente 94.678/20 I 3. por el que
se resuelve el recurso potestativo de reposición interpuesto contra el decreto de


